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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de enero de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo a los recursos de revisión 11929/INFOEM/IP/RR/2022, 11930/INFOEM/IP/RR/2022, 11931/INFOEM/IP/RR/2022, 11933/INFOEM/IP/RR/2022  interpuestos por XXXXXXX XXXXXX XXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominara el RECURRENTE, en contra de las respuestas a sus solicitudes de información identificadas con número de folio 00060/TMASCALA/IP/2022, 00059/TMASCALA/IP/2022, 00058/TMASCALA/IP/2022  y 00057/TMASCALA/IP/2022 proporcionadas por parte del Ayuntamiento de Temascapala, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en las que requirió lo siguiente:
 
[bookmark: _Hlk108033952]“Se solicita nuevamente al titular de la Area de transparencia del municipio de temascalapa la siguiente informacion consiente que de no proporcionarla en tiempo y forma tal y como lo a estado haciendo se procedera hacer la denuncia correpondiente ante la contraloria municipal y ante las instancia correspondientes por ocultar informacion publica de la cual es su OBLIGACION contestar lo que se le solicita : NOMBRE Y CARGO DE QUIEN EXPIDE LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO , EXPERIENCIA EN EL CARGO COMPROBABLE, ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS, CERTIFICACION PARA OCUPAR EL PUESTO, SUELDO MENSUAL BRUTO Y NETO , DE NO SER POR PARTE DE DESARROLLO ECONOMICO Y SEA UNA DIRECCION DIFERENTE A LA QUE LA LEY ORGANICA MARCA PARA TALES CASOS AL IGUAL QUE EL SEÑOR PRESIDENTE INFORME QUE LO MOTIVO A OTORGAR DIRECCIONES DE COMERCIO TANTO ESTABLECIDO , AL IGUAL QUE INFORMAL EN SU MUNICIPIO A SERVIDORES PUBLICOS EN FUNCIONES Y SI PARA ELLO CONSTATO QUE CUMPLIERAN CON LO QUE LA LEY ESTABLECE PARA OCUPR UN EMPLEO, CARGO Y COMISION ( AL IGUAL SE GIRARA COPIA DE ESTE ACUSE A LA CONTRALORIA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MEXICO) CONTINUANDO NOMBRE , ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS DE LA TITULAR DE DESARROLLO ECONOMICO, ULTIMO GRADO DE ESTUDIOS, FUNCIONES QUE DESEMPEÑA, LICENCIAS O PERMISOS QUE OTORGA , CERTIFICACION, EXPERIENCIA EN EL CARGO COMPROBADA , SUELDO MENSUAL “.  (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

2.  Respuestas. Con fecha dieciséis de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

[bookmark: _Hlk110448228]“
Temascalapa, México a 16 de Junio de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00060/TMASCALA/IP/2022
En atención a su solicitud de información, se anexa documento PDF, con la debida contestación.”

El Sujeto Obligado adjuntó la siguiente documentación:

· Oficio número DEyT/058/06/2022 de fecha quince de junio de dos mil veintidós, signado por el titular de la Dirección de Desarrollo Económico y Turismo, mediante el cual refiere lo siguiente: 
…
Enliste las funciones y/o atribuciones competencia de su dirección: 
De acuerdo a lo estipulado en el Bando Municipal 2022 en su Artículo 239 párrafo tercero:
Dicha Dirección tendrá entre sus funciones las siguientes:
I. Promover la creación de fuentes de empleo, impulsando el establecimiento de la mediana y pequeña empresa en el Municipio;
II. Llevar a cabo las actividades y acciones de los programas de los programas previstos para la vinculación de los ciudadanos con las empresas. Mantener un vínculo con las empresas generadoras de vacantes en pro del impulso de generación de empleo;
III. Promover la realización de ferias, exposiciones, actividades industriales, comerciales, artesanales y de servicios, asimismo, participará, previo acuerdo del
H. Ayuntamiento en eventos a nivel Municipal, Estatal, Nacional e Internacional.
IV. Coordinarse y trabajar de forma conjunta con las áreas necesarias para el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo; organizar, coordinar, supervisar, y promover actividades y acciones necesarias para lograr un desarrollo económico y turístico dentro del municipio;
V. Promover y participar en la celebración de convenios con particulares y dependencias públicas para llevar a cabo actividades y. programas para coadyuvar al fomento del turismo;
VI. Promover la difusión y participación de los ciudadanos mediante programas federales, estatales y municipales de apoyo al turismo;
VIL Fomentar el desarrollo económico y turismo en el Municipio en coordinación con las autoridades competentes de los gobiernos federal, estatal y municipal;
VIII. Desarrollar, coordinar y promover las acciones de fomento turístico involucrando a todos los sectores, en especial a los prestadores de servicios;
IX. Promover acciones y generar espacios para la proyección de la rama artesanal en el Municipio, coordinando con las instancias federal y estatal pertinentes;
X. Impulsar la preservación y conservación de tradiciones, centros y lugares de atractivo turístico e histórico dentro del municipio;
XI. Las demás que señalen las normas jurídicas vigentes o que le sean delegadas/comisionadas por el Presidente Municipal para su cumplimiento; y Capitulo XVII Del comité municipal de dictamen de giro. Artículo 74 párrafo segundo inciso A:
El comité Municipal estará integrado por:
IL. La directora o director de Desarrollo Económico y Turismo; fungirá como secretario técnico.
¿Es autoridad facultada para expedir licencia o permiso de funcionamiento?
En lo que refiere al tema de la expedición de licencias o permisos de funcionamiento quien está facultado y quien lo lleva a cabo al día de hoy es el Director de Reglamentos y Espectáculos; P.T. Rodolfo Mayorga Rivera.
Sin otro particular por el momento, me despido de usted reiterándome a sus órdenes por cualquier duda, comentario o adicional.
…
· Título de Ingeniería en Negocios y Gestión Empresarial de la Titular de la Dirección de Desarrollo Económico y Turismo. 
· Comprobante de cita para registro de título o grado académico y expedición de cédula para mexicanos con estudios en México. 
· Plan de Evaluación del Instituto Hacendario del Estado de México de la norma de competencia laboral “Fomentar el Desarrollo Económico en los Municipios del Estado de México”, de fecha veinte de mayo de dos mil veintidós. 
· Recibo de nómina en versión pública. 
· Oficio número RE-233/14/06/2022 de fecha catorce de junio de dos mil veintidós, signado por el Director Municipal de Reglamentos y Espectáculos, mediante el cual refiere que: 
1.- Soy la autoridad facultada para expedir licencias de funcionamiento, con el nombramiento de Director de Reglamentos, que se me otorgo en fecha 01/01/2022, por el Lic. Quirino Meneses Vivaldo, Presidente Municipal Constitucional y Profr. Filiberto Ferrer Islas, Secretario del H. Ayuntamiento de Temascalapa.
2.- Tipo de licencias de funcionamiento que se expiden. Cedulas de Empadronamiento sin consumo de alcohol y Licencias de Funcionamiento con consumo de alcohol de 12º Grados y Mayores de 12º Grados.
· Nombramiento de Rodolfo Mayorga Rivera, como Director de Reglamentos, de fecha uno de enero de dos mil veintidós. 
· Diploma de Rodolfo Mayorga Rivera que lo acredita como Profesor Técnico en Electricidad Industrial, en versión pública. 
· Constancia de asistencia a Curso-Taller a nombre de Rodolfo Mayorga Rivera, de fecha veintitrés de marzo de dos mil nueve. 
· Currículum Vitae de Rodolfo Mayorga Rivera, en versión pública. 
· Recibo de nómina de Rodolfo Mayorga Rivera, en versión pública. 
 
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme el Solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recursos de Revisión a través del SAIMEX en fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, a través de los cuales expresó lo siguiente:


Recurso de Revisión 11929/INFOEM/IP/RR/2022

a) Acto impugnado. “LA OMISION DE INFORMACION REQUERIDA AL TITULAR DE QUIEN FUNGE PARA DAR CONTESTACION A LO QUE COMO CIUDADANO TENGO DERECHO A SABER HACIENDO DE CONOCIMIENTO QUE ES DE MANERA CONTINUA LA NEGATIVA DE LO QUE SE LE SOLICITA POR LO QUE SE LE PIDE A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE ACTUE CONFORME A DERECHO Y APLIQUE LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES Y HAGA DE SU CONOCIMIENTO AL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MAL ACTUAR DE ESTE SEUDO-SERVIDOR PUBLICO QUE OCULTA POR ALGUNA RAZON O ENCUBRE LO QUE SE SOLICITA DE CIERTO SERVIDORES PUBLICOS QUE CONFORMAN LA ACTUAL ADMINISTRACION PUBLICA. (Sic)

b) [bookmark: _Hlk110450471]Motivos de inconformidad. “LA FALTA DE RESPUESTA E INFORMACIN QUE SE SOLICITA POR ESTE MEDIO PARA CONOCER DE LAS FUNCIONES, SUELDOS GRADOS DE ESTUDIOS Y ATRIBUCIONES DE SERVIDORES PUBLICOS DE LA ACTUAL ADMINISTRACION PUBLICA, ASI MISMO PIDO DE LA MANERA MAS ATENTA QUE AL SER REITERATIVOS EN OCULTAR INFORMACION RECAIGA A QUIEN CORRESPONDA DAR LA INFORMACION QUE SE SOLICITA LAS MEDIDADS DE APREMIO Y SANCIONES A QUE HAYA LUGAR “. (Sic)

Recurso de Revisión 11930/INFOEM/IP/RR/2022

a) Acto impugnado. “LA NEGATIVA DE INFORMACION SOLICITADA Y QUE OCULTA O QUE POR RAZONES INJUSTIFICADAS EL TITULAR DE ACCESO A LA INFORMACION O TRANSPARECIA NO PROPORCIONA Y NO DA UNA RAZON JUSTIFICADA , DEMOSTRANDO CON ELLO LA FALTA DE ETICA PARA QUE QUE CUMPLA CON EL ENCARGO QUE LE FUE CONFERIDO”. (Sic)

b) Motivos de inconformidad. “EL SILENCIO DE LA INFORMACION SOLICITADA RESPECTO A FUNCIONES Y HABERES DE ALGUNOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA ACTUAL ADMINISTRACION PUBLICA!!! POR LO QUE PIDO A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE TOME CARTAS EN EL ASUNTO Y SANCIONE A QUIEN POR OBLIGACION TIENE QUE PROPORCIONAR LO QUE SE LE SOLICITA PARA PODER DAR CONTINUIDAD ANTE OTRA INSTANCIA DE GOBIERNO “. (Sic)

Recurso de Revisión 11931/INFOEM/IP/RR/2022

a) Acto impugnado. “EL SILENCIO Y LA FALTA DE CONTESTACION DE LO SOLICITADO A ESTA AUTORIDAD MUNICPAL EN FUNCIONES EN ESPECIFICO A EL AREA CORRESPONDIENTE QUE TIENE EL ENCARGO DE CONTESTAR LO QUE LE SOLICITA RESPECTO A INFORMACION DE SERVIDORES PUBLICOS DE ESA ADMINISTRACION EN FUNCIONES”. (Sic)

b) Motivos de inconformidad. “LA NEGATIVA TOTAL Y ROTUNDA DE NO PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE SE LE SOLICITA PIDIENDO SE APLIQUEN LAS SANCIONES DE LEY O LA DESTITUCION DE ESTE MAL SERVIDOR PUBLICO “. (Sic)

Recurso de Revisión 11933/INFOEM/IP/RR/2022

a) Acto impugnado. “NO ES PLENA Y CLARA LA RESPUESTA QUE HACE REFERNCIA Y POR LO MISMO SOLO DICE P.T Y UN NOMBRE DE QUIEN EXPIDE LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO VIOLANDO LOS PRECEPTOS QUE PARA TALES EFECTOS LA LEY ORGANICA MUNICIPAL ESTABLECE QUIEN Y COMO PODRAN HACERLO ASI MISMO ES OMISO DE COMPLETAR LA INFORMACION REQUERIDA EN OFICIO PETICION”. (Sic)

b) Motivos de inconformidad. “LA ROTUNDA FALTA DE INFORMACION Y ETICA PROFESIONAL DE QUIEN DA CONTESTACION A LO SOLICITADO CON UNA FALTA DE RESPETO Y AL PARACER SIN CONOCIMIENTO DE SABER ESCRIBIR EN ALGUNA COMPUTADORA MEZCLANDO LETRAS EN EL CONTENIDO DE SU CONTESTACION “. (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión números 11929/INFOEM/IP/RR/2022, 11930/INFOEM/IP/RR/2022, 11931/INFOEM/IP/RR/2022 y 11933/INFOEM/IP/RR/2022 se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña, José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega y María del Rosario Mejía Ayala para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión del recurso de revisión: En fechas veinticuatro, veintisiete y veintiocho de junio de dos mil veintidós, los Comisionados Ponentes, admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Acumulación: En la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria celebrada el seis de julio de dos mil veintidós, al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; acumulación que mediante acuerdo se notificó a las partes

[bookmark: _Hlk110449116]7. Manifestaciones: El Recurrente no remitió manifestaciones, sin embargo, en fecha ocho de julio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, al tenor de lo siguiente: 

· Oficios números UT/TEM/07-0009/2022, UT/TEM/07-0008/2022 UT/TEM/07-0007/2022, UT/TEM/07-0006/2022, de fecha ocho de julio de dos mil veintidós, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratificó sus respuesta iniciales. 

Documentos que se hicieron del conocimiento del Particular en fecha trece de diciembre de dos mil veintidós. 

8.-  Ampliación de plazo: El siete de octubre y quince de diciembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrid
o, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

9.- Cierre de instrucción. En fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió las respuestas a las solicitudes de información el dieciséis de junio de dos mil veintidós, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte RECURRENTE se tuvieron por presentados el veintiuno de junio de dos mil veintidós, esto es al tercer día en que se proporcionó las respuestas. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, de los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, se advierte que estos se encuentran previstos en las hipótesis que contempla el artículo 179, fracción I de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;” (Sic)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar si los agravios hechos valer por el Solicitante en su Recurso de Revisión actualiza la hipótesis de procedencia prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Cuarto. Del estudio de los asuntos. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis de los agravios hecho valer por el Recurrente, relativos a la negativa a la información solicitada, relacionado con la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para ello, en principio resulta necesario recordar la pretensión del Particular, así como los documentos que remitió el Sujeto Obligado, para ello, por cuestiones de técnica jurídica se realizó el siguiente cuadro de análisis: 

	
	Requerimientos
	Respuesta
	Observaciones

	1
	Motivo por el cual el Presidente otorgó direcciones de comercio establecido como informal en el municipio, a servidores públicos en funciones. 

	El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto. 
	El requerimiento no puede ser atendido por esta vía, además de que el Bando Municipal no prevé alguna dirección de comercio. 


	2
	Conocer si el Presidente constató que los servidores públicos que ocupan las direcciones de comercio cumplieran con lo que la Ley establece para ocupar un empleo, cargo y comisión 
	El Sujeto Obligado no se pronunció al respecto. 

	El Bando Municipal de Temascalapa no prevé alguna dirección de comercio. 

	3
	Del responsable de expedir las licencias de funcionamiento:

· Nombre y cargo;
· Experiencia en el cargo comprobable;
· Último grado de estudios;
· Certificación para ocupar el puesto
·  Sueldo mensual bruto y neto 
	El Sujeto Obligado remitió: 

· Nombramiento como Director de Reglamentos de fecha uno de enero de dos mil veintidós. 
· Diploma como Profesor Técnico en Electricidad Industrial, en versión pública. 
· Constancia de asistencia a Curso-Taller de fecha veintitrés de marzo de dos mil nueve. 
· Currículum Vitae, en versión pública. 
· Recibo de nómina, en versión pública. 
	El Sujeto Obligado no atendió cabalmente el requerimiento relativo a percepciones mensuales. 

	4
	Del Director de Desarrollo Económico: 

•	Nombre;
•	Último grado de estudios;
•	Funciones que desempeña;
•	Licencias o permisos que otorga; 
•	Certificación;
•	Experiencia en el cargo comprobada y;
•	Sueldo mensual.
	El Sujeto Obligado remitió:

· Título de Ingeniería en Negocios y Gestión Empresarial
· Comprobante de cita para registro de título o grado académico y expedición de cédula profesional. 
· Plan de Evaluación del IHEM. 
· Recibo de nómina, en versión pública.
· Oficio donde se aprecian las funciones y/o atribuciones de la Dirección de Desarrollo Económico y Turismo
	El Sujeto Obligado no remitió toda la documentación comprobatoria de experiencia y tampoco se atendió cabalmente el requerimiento relativo a percepciones mensuales.  



Por lo que, el Particular se inconformó de manera medular porque el Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar la información de funciones, sueldos, grado de estudios y atribuciones de servidores públicos, por lo que, en atención a ello, el Sujeto Obligado mediante informe justificado ratificó su respuesta inicial. 

· Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 

Respecto a esto, en principio es de señalar que el Particular requirió obtener la siguiente información: 

· Motivo por el cual el Presidente otorgó direcciones de comercio establecido como informal en el municipio a servidores públicos en funciones y;
· Conocer si el Presidente constato que los servidores públicos que ocupan las direcciones de comercio cumplieron con lo que la Ley establece para ocupar un empleo, cargo o comisión. 

En ese sentido, respecto al primer punto, es de destacar que el Derecho de Acceso a la Información es el derecho de solicitar la información generada, administrada o en posesión de las autoridades públicas en ejercicio de sus funciones, quienes tienen la obligación de proporcionarla sin que la persona necesite acreditar interés alguno ni justificar su uso. 

Ahora bien, tal como se señaló la vía de acceso a la información sirve para obtener información que los sujetos obligados generan, administran o poseen en ejercicio de sus atribuciones y competencias, de tal manera que, del análisis de la normatividad que rige al Sujeto Obligado no se advirtió que exista algún precepto legal que establezca que el Ayuntamiento deba generar algún documento en el que consten los motivos por los cuales el Presidente otorga direcciones de comercio a servidores públicos en funciones. 
En ese sentido, resulta conveniente traer a colación que la Ley en la materia establece en su artículo 12 que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre, lo que no implica que los sujetos obligados deban elaborar documentos a petición de los solicitantes. 

Robustece lo anterior, el Criterio 03/17 emitido por el Organismo Garante Nacional el cual establece que: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

El cual precisa que, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, es por lo que, toda vez que no se advirtió alguna obligación que constriña al Sujeto Obligado de generar un documento en el que consten los motivos por los cuales el Presidente otorga direcciones a servidores públicos en funciones, aunado a que no tiene el deber de generar documentos para atender la solicitud de información, se colige que este requerimiento no es atendible por esta vía. 

Ahora bien, en relación con lo solicitado por el Particular relativo a conocer si el Presidente constató que los servidores públicos que ocupan las direcciones de comercio cumplieron con lo que la Ley establece para ocupar un empleo, cargo o comisión. 

Es de destacar que se realizó una búsqueda en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Temascalapa, encontrando que en su artículo 94 se establece lo siguiente: 

Artículo 94. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el H. Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes Dependencias y áreas Auxiliares de la Administración Pública Municipal, mismas que están subordinadas al Presidente Municipal: 

I. Secretaría del H. Ayuntamiento; 
II. Contraloría Interna Municipal. 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Las Direcciones de: 
a) Obras Públicas. 
b) Recursos Humanos. 
c) Protección Civil, Bomberos. 
d) Desarrollo Social. 
e) Ecología. 
f) Fomento agropecuario. 
g) Catastro
h) Seguridad Pública y Vialidad 
i) Mejora regulatoria. 
j) Planeación. 
k) Desarrollo Económico. 
l) Turismo. 
m) Jurídica General. 
n) Desarrollo Urbano. 
o) Transporte y Movilidad. 
p) Educación, Cultura y Bibliotecas. 
q) Control Patrimonial. 
r) Casa de Cultura
s) Gobierno Municipal 
t) Reglamentos y espectáculos.
u) Servicios Públicos de Limpia y Recolección. 

V. De las Áreas Auxiliares. 

a) Defensoría Municipal de los Derechos Humanos. 
b) Instituto de la Mujer. 
c) Registro Civil.
d) Oficialía Mediadora-Conciliadora. 
e) Oficialía Calificadora. 
f) Cronista Municipal. 

De lo anterior, tal como se logra advertir, el Bando Municipal de Temascalapa, no prevé la existencia de alguna dirección de comercio, por lo que, al no existir el área de la que hace referencia el Particular, resulta lógico y materialmente imposible la entrega de información relacionada con una unidad administrativa denominada de tal manera, porque es inexistente. 
Referido lo anterior, se procede al análisis de lo siguiente: 

· De la información solicitada. 

Como se acredita en el expediente electrónico que constata en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, la pretensión del Particular es obtener información relacionada con el nombre, cargo, experiencia, último grado de estudios, certificación y sueldos del responsable de expedir las licencias de funcionamiento y del Director de Desarrollo Económico. 

Por lo que, en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó lo siguiente: 

· Del Director de Desarrollo Económico. 

En relación con el requerimiento del Particular relativo al nombre del Director de Desarrollo Económico, el Sujeto Obligado remitió diversos oficios en los que se advierte que la servidora pública que ostenta el cargo como Directora de Desarrollo Económico y Turismo, es Alma Yadira García Cedillo, por lo que se realizó una búsqueda en el Portal de Información de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado y se obtuvo lo siguiente: 
[image: ]

Por lo que, al haber identidad, se determina que este requerimiento se tiene por colmado. 

En relación con el último grado de estudios de la Directora de Desarrollo Económico, en principio es de referir que el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que: 

Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran.
…

Asimismo, el artículo 96 Quintus, precisa lo siguiente: 
Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 
…

De lo anterior, se colige que quien ostente el cargo de titular de la Dirección de Desarrollo Económico, deberá acreditar que cuenta con un título profesional en el área económico-administrativa o con experiencia mínima de un año con anterioridad a la fecha de su designación, de tal manera que el Sujeto Obligado para dar atención a lo solicitado remitió un Título Profesional en Ingeniería en Negocios y Gestión Empresarial, como se advierte a continuación: 

[image: ]

Por lo que, al haber proporcionado el documento solicitado y que es requisito para ostenta el cargo, se determina que este requerimiento se tiene por colmado. 

En relación con las funciones que desempeña la titular de la Dirección de Desarrollo Económico, es de referir que el Sujeto Obligado remitió un oficio en el que se advierte lo siguiente: 

[image: ]
[image: ]
Por lo anterior, se realizó una búsqueda en el Bando Municipal de Temascalapa con la finalidad de constatar lo señalado por el Sujeto Obligado y se obtuvo que en efecto, la Dirección de Desarrollo Económico, tiene a su cargo las funciones señaladas en respuesta, por lo que, este requerimiento se tiene por colmado. 

En relación con lo solicitado por el Recurrente relativo a conocer qué licencias o permisos de funcionamiento otorga, la Directora de Desarrollo Económico refirió lo siguiente: 

[image: ]
De ello, esta Ponencia procedió a analizar la normatividad que rige a la Dirección de Desarrollo Económico y encontró que, en cuanto hace a su Manual de Organización y Procedimientos, no existe algún precepto que establezca que esta Dirección debe emitir licencias o permisos. 

En lo que hace a la certificación de competencia laboral de la Directora de Desarrollo Económico, es necesario precisar que el artículo 96 Quintus, segundo párrafo establece lo siguiente: 

Artículo 96 Quintus
El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente…
…
Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

De lo anterior, se colige que quien ostente el cargo como Director de Desarrollo Económico o Titular de esa unidad administrativa, deberá presentar dentro de lo seis meses siguientes en que inicie sus funciones la certificación de competencia laboral, en ese sentido, es de destacar que de lo que consta en el Portal de Información de Oficio Mexiquense, se tiene que la servidora pública Alma Yadira García Cedillo inició sus funciones el uno de enero de dos mil veintidós y las solicitudes de información se presentaron el veintiséis de mayo de dos mil veintidós, por lo que se colige que se encontraba en plazo para presentar la certificación de competencia laboral, ya que este fenecía el uno de julio de dos mil veintidós. 

No obstante, en apego al principio de máxima publicidad, la servidora pública remitió el Plan de Evaluación del Instituto Hacendario del Estado de México en el que se advierte la fecha en que realizó su evaluación diagnostica y la fecha en que realizará su evaluación complementaria. 

Por lo que, toda vez que, la servidora pública se encontraba en plazo para presentar su certificación de competencia laboral y para acreditar que estaba en trámite remitió el Plan de Evaluación correspondiente, este requerimiento se tiene por colmado. 

Ahora bien, en lo que hace a la experiencia en el cargo comprobada, el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse al respecto, por lo que, resulta necesario mencionar que de conformidad con lo que establece la fracción XXI del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares de manera actualizada y permanente la información relacionada con la información curricular, tal como se aprecia a continuación: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
…

En ese sentido, se advierte que poner a disposición de los particulares aquel documento en donde conste la información curricular, corresponde a una obligación de transparencia de los sujetos obligados. Ahora bien, ante esto cabe destacar que se entiende como información curricular a aquello que detalla diversas experiencias personales, educativas y laborales de la persona. 

De tal manera que se advierte que la información curricular contendrá la experiencia relacionada con el cargo. 

Asimismo, es de mencionar que el Particular solicitó la “experiencia comprobada”, a lo que se entiende que requiere obtener los documentos que acredite la experiencia que se describe en su ficha curricular, por lo que, el Sujeto Obligado también deberá proporcionar los mismos, precisando en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia las razones o motivos por las cuales no pudiera contar con estos. 

Por último, respecto al sueldo mensual de la Directora de Desarrollo Económico, el Sujeto Obligado en respuesta proporcionó un recibo de nómina de la segunda quincena de marzo de dos mil veintidós, en donde se testaron diversos datos que serán estudiados en el Considerando Quinto de esta Resolución. 
Dicho esto, en relación con lo requerido y entregado por el Solicitante, es de mencionar que en el recibo de nómina enviado por el Sujeto Obligado si bien, se aprecia el monto total de percepciones quincenales, en razón de que los recibos de pago son generados de manera quincenal, porque los pagos se realizan en esa periodicidad, siendo que el Particular con la finalidad de obtener un sueldo mensual pudiera realizar la suma de dos veces el monto total quincenal, también lo es que, este recibo además de que fue enviado en una incorrecta versión pública, también lo es que al no haber remitido lo relativo a los recibos de nómina de dos quincenas, se desconoce si se ha realizado algún descuento o retención, por lo que, un solo recibo no da certeza del monto mensual total pagado al servidor público; situación que no permite que este Instituto tenga por colmado dicho requerimiento. 

De tal forma que este Instituto determina ordenar nuevamente la entrega del documento donde conste el monto de la percepción mensual bruta y neta de la Directora de Desarrollo Económico, siendo que para el caso en que, el Sujeto Obligado determine que esta pretensión se colma con la entrega de los recibos de nómina; deberá remitirlos en una correcta versión pública y los correspondientes a un mes, es decir; de la primera y segunda quincena del mes correspondiente. 

· Del Director de Reglamentos  

En relación con este requerimiento, es de recordar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener información del responsable de expedir las licencias de funcionamiento, por lo que, el Sujeto Obligado remitió información del Director Municipal de Reglamentos y Espectáculos quien arguyó que este era el responsable de emitir licencias de funcionamiento, es por ello, que resulta relevante traer a colación lo que establece el artículo 214 del Bando Municipal de Temascalapa que establece lo siguiente: 

Artículo 214. La Dirección de Reglamentos y Espectáculos, podrá autorizar a los habitantes del Municipio de Temascalapa, desempeñar las actividades industriales, comerciales, de prestación de servicios, de espectáculos y diversiones públicas y privadas, así como la publicidad de estos mismos, en sus diferentes modalidades, de conformidad con lo establecido en el presente Bando, y en los demás ordenamientos legales que resulten aplicables en cada uno de los casos.  

Asimismo, a dicho del Sujeto Obligado, quien es responsable de emitir las licencias de funcionamiento es el Director de Reglamentos y Espectáculos, por lo que, en apego al Criterio 31/10 emitido por el Organismo Garante Nacional, y de aplicación análoga, este Instituto no cuenta con facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público, tal como se aprecia a continuación: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Dicho lo anterior, se tiene que relativo al nombre y cargo  del responsable de expedir las licencias de funcionamiento, el Sujeto Obligado remitió un nombramiento expedido en fecha uno de enero de dos mil veintidós a nombre de Rodolfo Mayorga Rivera con cargo de Director Municipal de Reglamentos y Espectáculos, por lo que se realizó una búsqueda en el Portal de Información de Oficio Mexiquense del Sujeto Obligado y se obtuvo lo siguiente: 

[image: ]

Por lo que, al haber identidad tanto en el nombre como en el cargo, se determina que este requerimiento se tiene por colmado. 

En relación con el último grado de estudios del Director de Reglamentos, es de referir que el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México no prevé que este deba cumplir con un determinado grado de estudios, sin embargo, el Sujeto Obligado remitió un Diploma que acredita al servidor público como Profesional Técnico en Electricidad Industrial, sin embargo, en este se clasificó la información que ahora se estudia: 

· Número de matrícula: El número de matrícula es un medio de identificación dentro de una institución educativa o bien, en una materia o asignatura en específico, por lo que, dicha información sólo le atañe a la institución escolar y al alumno, por ser datos meramente administrativos y académico, que permitirían la identificación de los estudiantes e, incluso la vinculación con otros datos. De tal manera, que es información que actualiza la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
· Número de diploma: El número de diploma, por su parte es un folio que se integra por números que permiten su identificación y diferencia de otros documentos, cabe señalar que es un dato meramente para fines administrativos y de identificación de documentos, que no dan cuenta de datos personales del alumno, por lo que no actualiza la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por ende, no procede su clasificación. 

En ese sentido, en atención a los agravios hechos valer por el Recurrente, resulta dable ordenar nuevamente la entrega de dicho documento, en donde se clasifique únicamente el número de matrícula, ya que es este es el único dato contenido en el documento que actualiza alguna causal de clasificación prevista en el artículo 143 de la Ley en la materia. 
Ahora bien, en lo que hace a la experiencia en el cargo comprobada, el Sujeto Obligado remitió un Currículum Vitae del Director de Reglamentos, en el que testó datos relacionados con el número de teléfono, correo electrónico y domicilio, así como una constancia por la participación en el Curso-Taller “Planeación Estratégica en el Sistema Producto Cebada”, en ese sentido, resulta procedente analizar si los datos contenidos en su Currículum Vitae actualizan una causal de clasificación prevista por la norma, al tenor de lo siguiente:

· Teléfono particular. Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio. 
En ese sentido, se colige que si bien fue proporcionado por la ahora servidora pública que ocupa el cargo de Titular de la Unidad de Transparencia, lo cierto es que fue proporcionado como número contacto, para poder ser localizada de manera privada; por lo que, la titularidad del mismo, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.
En tales consideraciones, dicho dato persona es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
· Correo electrónico: El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio, toda vez que es un medio para comunicarse. En el presente caso, toda vez que se trata del correo electrónico particular del servidor público, ya que este está contenido en su Currículum Vitae el cual es un documento personal utilizado como requisito para solicitar un cargo; actualiza la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, este dato es confidencial. 
· Domicilio particular. De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios.
En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio. De este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituyen un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas.
Por lo tanto, se actualiza la clasificación del domicilio y su comprobante, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

De tal forma que, los datos que fueron testados en el Currículum Vitae al actualizar la causal de clasificación prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley en la materia, se tiene por colmada esta parte del requerimiento. Por otro lado, debido a que el Sujeto Obligado remitió una constancia de asistencia a un Curso-Taller, lo relativo a la experiencia comprobada, también se tiene por acreditado, toda vez que, se colige que el Ayuntamiento hizo entrega de la información que obraba en sus archivos. 

En lo que hace a la certificación de competencia laboral del Director de Reglamentos, es necesario precisar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no establece que para desempeñar dicho cargo, los servidores públicos deban entregar un certificado de competencia laboral, por lo que, al no advertirse fuente obligacional, resulta lógica y materialmente imposible la entrega de una documental que no obra en los archivos del Sujeto Obligado. 

Por último, respecto al sueldo mensual del Director de Reglamentos, el Sujeto Obligado en respuesta proporcionó un recibo de nómina, en donde se testaron diversos datos que serán estudiados en el Considerando Quinto de esta Resolución. 

Dicho esto, en relación con lo requerido y entregado por el Solicitante, es de mencionar que en el recibo de nómina enviado por el Sujeto Obligado si bien, se aprecia el monto total de percepciones quincenales, en razón de que los recibos de pago son generados de manera quincenal, porque los pagos se realizan en esa periodicidad; siendo que el Particular con la finalidad de obtener un sueldo mensual pudiera realizar la suma de dos veces el monto total quincenal, también lo es que, este recibo además de que fue enviado en una incorrecta versión pública, también lo es que al no haber remitido lo relativo a los recibos de nómina de dos quincenas, se desconoce si se ha realizado algún descuento o retención, por lo que, un solo recibo no da certeza del monto mensual total pagado al servidor público; situación que no permite que este Instituto tenga por colmado dicho requerimiento. 

De tal forma que este Instituto determina ordenar nuevamente la entrega del documento donde conste el monto de la percepción mensual bruta y neta del Director de Reglamentos, siendo que para el caso en que, el Sujeto Obligado determine que esta pretensión se colma con la entrega de los recibos de nómina; deberá remitirlos en una correcta versión pública y los correspondientes a un mes, es decir; de la primera y segunda quincena del mes correspondiente. 

Es así que, los agravios hechos valer por el Solicitante devienen PARCIALMENTE FUNDANDOS toda vez que el Sujeto Obligado no atendió cabalmente los requerimientos del Solicitante, por lo que, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado y se le ORDENA haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública, la siguiente información: 

a) Documento que dé cuenta de la experiencia en el cargo de la Directora de Desarrollo Económico y Turismo en funciones al veintiséis de mayo de dos mil veintidós.  
b) Documentos comprobatorios de la experiencia en el cargo de la Directora de Desarrollo Económico y Turismo en funciones al veintiséis de mayo de dos mil veintidós.  
c) Documento donde conste el monto de la percepción mensual bruta y neta de la Directora de Desarrollo Económico y Turismo en funciones al veintiséis de mayo de dos mil veintidós. 
d) Acuerdo de Clasificación de la información contenida en el Currículum Vitae del Director de Reglamentos y Espectáculos proporcionado en respuesta, de conformidad con lo que dispone la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
e) Documento donde conste el monto de la percepción mensual bruta y neta del Director de Reglamentos y Espectáculos en funciones al veintiséis de mayo de dos mil veintidós. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Quinto. De la versión pública. En atención a la información que se determina ordenar, se prevé que existen documentales que pudieran dar cuenta de esta, como lo es los recibos de nómina que el Sujeto Obligado proporcionó en respuesta y en los que clasificó información de naturaleza pública, es por lo que, en atención a ello, se procede al análisis de los datos que fueron clasificados con la finalidad de conocer si procedía su confidencialidad:

· Número de empleado. En relación con el número de empleado de servidores públicos o su equivalente, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En ese sentido, cuando el número de empleado se integre de datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.
· Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación. De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.
Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal. 
Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Clave Única de Registro de Población (CURP). El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero. Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.
La Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas. De acuerdo con lo anterior, la CURP es un dato que debe clasificarse, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Número de seguridad social. Dentro de los documentos de identificación del derechohabientes, se puede contar con alguna clave única que haga identificable a la persona y que la precisa como derechohabiente para recibir la prestación de seguridad social; dicho dato puede no cambiar, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones públicas. Contar con la prestación de seguridad social no es una obligación para entrar a trabajar a una institución pública, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, por lo que se aprueba su eliminación en las versiones públicas, toda vez que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público. Existen deducciones que se generan con motivo de una decisión libre y voluntaria de los servidores públicos, como son: contratar seguros de vida, de gastos médicos mayores (potenciación) o de automóvil. Asimismo, pueden existir deducciones que se generan con motivo de una sentencia judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a un tercero. En consecuencia, este tipo de deducciones son fruto de decisiones que impactan en el patrimonio de un servidor público con la finalidad de obtener un beneficio conforme a la decisión de un trabajador, mismas que no implican la entrega de recursos con cargo al erario, y tampoco reflejan el ejercicio de una prestación; por el contrario, en dichos casos se trata del libre ejercicio del servidor público para disponer de un ingreso que forma parte de su patrimonio. Por lo anterior, dichas deducciones reflejan el destino que un servidor público da a su patrimonio. Por lo tanto, resulta procedente clasificar dicho dato en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Código bidimensional o Qr. En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de los servidores públicos. 
De tales circunstancias, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, cuando este redirige a datos personales del servidor público, como el Registro Federal de Contribuyentes, o bien, puede ser de naturaleza pública cuando no arroja algún dato que transgreda la esfera privada del servidor público; es por lo que, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis de este dato y determinar si el Código Bidimensional que obra en sus recibos de nómina es susceptible de ser clasificado en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como sus respectivos números de serie de los certificados de sellos digitales, folio fiscal, fecha y hora de certificación, y forma de pago. Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. 
Por el contrario, si esta secuencia estuviera compuesta por datos personales de los servidores públicos, deben considerarse confidenciales en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley en la materia. 
Para el caso del folio fiscal, se tiene que este no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.
· Domicilio del Sujeto Obligado. De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios.
De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.
En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. No obstante, tratándose del domicilio fiscal de un ayuntamiento, como en el presente caso, este dato no es susceptible de ser clasificado, por lo que deberá ser entregado. 
· Periodo pagado, días trabajados y faltas. Respecto a estos datos es de mencionar que no actualizan alguna causal de clasificación en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que en cuanto hace al periodo pagado y días trabajados de los servidores públicos, resulta ser información que da cuenta del ejercicio del presupuesto público y del cumplimiento de las atribuciones de los servidores públicos, por lo que, es de interés de la ciudadanía conocer esta información; lo mismo sucede con las faltas que este ha tenido, pues se tendrá conocimiento del deber de los servidores públicos. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
 
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente:

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores y; en razón de que los agravios hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 11929/INFOEM/IP/RR/2022, 11930/INFOEM/IP/RR/2022, 11931/INFOEM/IP/RR/2022, 11933/INFOEM/IP/RR/2022 devienen PARCIALMENTE FUNDADOS con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información número 00060/TMASCALA/IP/2022, 00059/TMASCALA/IP/2022, 00058/TMASCALA/IP/2022  y 00057/TMASCALA/IP/2022

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los Recursos de Revisión 11929/INFOEM/IP/RR/2022, 11930/INFOEM/IP/RR/2022, 11931/INFOEM/IP/RR/2022, 11933/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública, la siguiente información:

a) Documento que dé cuenta de la experiencia en el cargo de la Directora de Desarrollo Económico y Turismo en funciones al veintiséis de mayo de dos mil veintidós.  
b) Documentos comprobatorios de la experiencia en el cargo de la Directora de Desarrollo Económico y Turismo en funciones al veintiséis de mayo de dos mil veintidós.  
c) Documento donde conste el monto de la percepción mensual bruta y neta de la Directora de Desarrollo Económico y Turismo en funciones al veintiséis de mayo de dos mil veintidós. 
d) Acuerdo de Clasificación de la información contenida en el Currículum Vitae del Director de Reglamentos y Espectáculos proporcionado en respuesta, de conformidad con lo que dispone la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
e) Documento donde conste el monto de la percepción mensual bruta y neta del Director de Reglamentos y Espectáculos en funciones al veintiséis de mayo de dos mil veintidós. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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De acuerdo a lo estipulado en el Bando Municipal 2022 en su Articulo 239 pérrafo
tercero:
Dicha Direccién tendré entre sus funciones las siguientes:

1. Promover la creacion de fuentes de empleo, impulsando e establecimiento de la
mediana y pequefia empresa en el Municipi

II. Llevar a cabo las actividades y acciones de los programas de los programas
previstos para la vinculacién de los ciudadanos con las empresas. Mantener un
vinculo con las empresas generadoras de vacantes en pro del impulso de
generacién de empleo;

Il Promover la realizacién de ferias, exposiciones, actividades industriales,
comerciales, artesanales y de servicios, asimismo, participard, previo acuerdo del
H. Ayuntamiento en eventos a nivel Municipal, Estatal, Nacional e Intemnacional.

IV.Coordinarse y trabajar de forma conjunta con las éreas necesarias para el
cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo; organizar, coordinar, supervisar, y
promover actividades y acciones necesarias para lograr un desarrollo econémico
¥ turlstico dentro del municipio;

V. Promover y participar en Ia celebracion de convenios con particulares y
dependencias publicas para llevar a cabo actividades y. programas para
coadyuvar al fomento del turismo;
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V1. Promover la difusién y participacion de los ciudadanos mediante programas
federales, estatales y municipales de apoyo al turismo;
VL. Fomentar el desarrollo econémico y turismo en el Municipio en coordinacién con
las autoridades competentes de los gobiemos federal, estatal y municipal;
Vill.Desarollar, coordinar y promover las acciones de fomento turistico involucrando a
todos los sectores, en especial a los prestadores de servicios;
1X. Promover acciones y generar espacios para la proyeccion de la rama artesanal
en el Municipio, coordinando con las instancias federal y estatal pertinentes;
X.Impulsar la preservacion y conservacion de tradiciones, centros Yy lugares de
atractivo turistico e histérico deniro del municipio;
Xilas demés que sefialen las nommas juridicas vigentes o que le sean
delegadas/comisionadas por el Presidente Municipal para su cumplimiento; y

Capitulo XVIl Del comité municipal de dictamen de giro. Articulo 74 pérrafo
segundo inciso A:

El comité Municipal estara integrado por:

Il. La directora o director de Desarrollo Econémico y Turismo; fungiré como
secretario técnico.
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¢Es autorided facultada para expedir licencia o permiso de funcionamiento?

En lo que refiere al tema de la expedicion de licencias o permisos de
funcionamiento quien est4 facultado y quien lo lleva a cabo al dia de hoy es el
Director de Reglamentos y Espectéculos; P.T. Rodolfo Mayorga Rivera.

Sin otro particular por el momento, me despido de usted reiteréndome a sus
érdenes por cualquier duda, comentario o adicional.
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Registro: 001 Periodo :1° Ejeicio - 2022

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2022

Fecha de término del periodo que se informa : 3110372022

Clave o nivel del puesto : DIRECTIVO

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR
Nombre del servidor(a) piblicofa) : RODOLFO

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : MAYORGA

Segundo apellido del servidor(a) piiblico{a) : RIVERA

Area de adscripcion : REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS PUBLICOS
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2022
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Registro: 001 Periodo :1° Ejeicio - 2022

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2022

Fecha de término del periodo que se informa : 3110372022

Clave o nivel del puesto : DIRECTIVO

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR
Nombre del servidor(a) piblico(a) : ALIA YADIRA

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : GARCIA

Segundo apellido del servidor(a) piblico(a) : CEDILLO

Area de adscripcién : DESARROLLO ECONOMICO Y TURISMO
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